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Articulo #4. Iist't.t: Riojano de Vitivinicultura.

~El Institute Riojano de Vitivinicultura tendra a su
cargo las actuaciones técnicas de la Comunidad Autono-
ma en materia vitivinicola. Sus funciones y estructura or-
ganica seran las que figuran en los correspondientes De-
cretos que regulan su organizacién y funciones.

CAPITULO NOVENO

DE LA CONSEJERIA DE -OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Articulo 45. Organizacién.

1. La Consejeria de Obras Publicas, Transportes y
Comunicaciones, bajo la superior direccion de su titular,
se estructura en los siguientes érganos, con nivel de Ser-
vicio:

" —Secretaria Técnica.
—Servicig de Carreteras.
—Servicio de Obras Hidraulicas.
—Servicio de Transportes y Comunicaciones.

.2. Dependera de esta Consejeria la Comision Mixta
NavaITo—RJOJana de Defensas del Ebro, que se regird por
sus normas funcionales propias.

“Articulo 46. Secretaria Técnica.

La Secretaria Técnica de la Consejeria asume las fun-
_ciones sefialadas en el articulo 2 de este Decretc. Se ads-
eribe a la Secretaria Técnica la Seccién de Cartografia.

" Articulo 47. Servicio de Carreteras.

1. El Servicio. de Carreteras ejercera las ‘unciones
de planificacién, estudios, proyectos, construccién, con-
servaciéon y explotacion de la Red de Carreteras de la
Comunidad Auténoma de La Rioja.

2. Este Servicio estara 1ntegrado por las siguientes
Secciones:

—Seccién de Proyectos, 3 la que corresponderé desarro-

. llar las funciones de elaboracién de planes de ac-

. tuacién y redaccién de proyectos.

—Seccién de Obras, a la que correspondera dasarrollar
las funciones de direccién de las obras proyectadas.

- —Seccion de Conservacion, Explotacién y Maquinaria,
que asumira la conservacién y explotacion de la Red
de Carreteras de la Comunidad Autéonoma de La Rioja
y sera la encargada de proponer las medidas nece-
sarias para garantizar la seguridad vial, emitird in-
formes y propuestas relacionadas con los servicios
complementarios de alumbrado y sefializacién e infor-
mara sobre sutorizaciones y concesiones en las zonas
de afeccién de las carreteras. Dependeran de esta Sec-
cién las brigadas de personal encargado de la conser-
vacién, los talleres y el Parque de Magquinaria, todo
ello con arreglo a su peculiar normativa.

- Articulo 48.

1. A este Servicio competen las funciones siguientes:
plamhcacwn estudios. proyectos y construccién de obras
hldraullcas ‘de interés general de la Comunidad Autdéno-
ma, aSl como aprovechamientos hidraulicos, canales y re-

aleS salubridad de aguas potables y tratamiento de
aguas residuales.

2. Este Servicio se estructura organicamente en las
siguientes Secciones:

_Seccién de Planificacion, a la que se atribuye la fun-
_cién de redaccion de . planes y programas de Obras

* Hidraulicas v Saneamiento, elaboracién de estudios,
memotias y formulacion de propuestas.

Servicio de Obras Hidriulicas.
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—Seccién de Proyectos y Obras, 3 1a que corresponde
la redacciéon ce Anieproyectos y Proyectos en mate-
ria del Servicio, asi como la informacién y propuesta
de solucidn relativas al estado de conservacién y fun-
cionamiento de las instalaciones de Obras Hidraulicas
y Saneamiento.

Arlicule 49. Servicio de Transportes y Comunicacio-
nes. :

1. Corresponden al Servicio de Transportes y Comu-

‘nicaciones las funciones derivadas del ejercicio de las

competencias de 13 Comunidad Auténoma de La Rioja en
materia de concesiéon, autorizacién, explotacién, inspec-
cién y sancion de los servicios publicos regulares, digcre-
cionales, de transporte mecanico por carretera de viaje-
ros, mercancias -0 mixtos, asi como las correspondientes
funciones relacionadas con otros medios de transporte.

2. Asumira también este Servicio la tramitacién y
gestion de los planes de instalaciones telefonicas y de
television en La Rioja, asi como las actividades de me-
jora y ampliacion de los medios de comunicacién en la
Regién.

3.. Este Servicio se estructura en las siguientes Sec-
ciones:

—Seccién de Concesiones y Autorizaciones, a la que
correspondera ejercer la competencia en materia-de
tramitacion de expedientes relativos a la concesion
de lineas regulares de transporte de viajeros por ca-
tretera, autorizaciones de servicios discrecionales con
reiteracion de itinerario. transportes especiaﬂes y tar-
jeta de transporte.

—Seccion de Comunicaciones, a la que correspondera
ejercer la competencia en los dos aspectos de mstala-
ciones telefénicas y de televisién.

—Seccién de Inspeccidn, a la que correspondera ejercer
las competencias relativas al cumplimiento de las
condiciones, autorizaciones, concesiones y pesaje de
vehiculos, asi como la tramitacién de los expedientes
de sanci6n.

CAPITULO DECIMO

DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD,
Y TRABAJO

ACCION SOCIAL

Articulo 50. Organizacién.

1. La Consejeria de Sanidad, Accién Social y Tra-
bajo, bajo la superior direccion de su titular, se estructura
en los siguientes 6rganos con nivel de Servicio:

—Secretarig Técnica.
—Servicio de Salud.
—Servicio de Accién Social.
—Servicio de_ Trabajo.

2, El Comité Técnico de Direccién, integrado por

los Jefes de los Servicios y el Gerente de los Centros

Asistenciales, asistird y asesorard al Consejerp de Sani-
dad. Accién Social y Trabajo en aquellas cuestiones que
sean competencig de la Consejeria.

Articulo 51. Secretaria Técnica.

1. La Secretaria Técnica, con categoria de Serviclo,
tendra atribuidas las funciones sefialadas en el articulo
2 de este Decreto.

2. Dependera de la Secretaria Técnica, con nivel or-
ganico de Seccién, la Gerencia de los Centros Asistencta-
les de la Comunidad Auténoma, encargada de promover



